RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE OCTUBRE DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0006211 , E. 5454/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Río Negro relacionadas con la Licitación Pública Nº 03/2012 convocada para la adquisición de diversos materiales destinados a las obras de construcción de viviendas de los grupos “Ladrilleros” y “Sin techo” de la ciudad de Fray Bentos; 
RESULTANDO: 1) que el Intendente mediante Resolución Nº 482 de 25/05/12 dispuso convocar al llamado de referencia; 

2) que cumplido el requisito legal de publicidad, al Acto de Apertura realizado con fecha 27/06/2012, se presentaron tres oferentes: Empresa Carmela, Arenera Viurrarena y  Barraca Nuevo Berlin Gas Ltda;                                        
3) que previos informes técnicos la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 07/08/12, aconseja adjudicar por menor precio a las tres firmas, según el siguiente detalle: - Barraca Nuevo Berlín Gas Ltda por un monto total de $ 15:223.014,20 impuestos incluidos, - Empresa Carmela por un monto total de $ 965.406 impuestos incluidos, y - Arenera Viurrarena  por un monto total de $ 692.246,30 impuestos incluidos;
 4) que el Intendente mediante Resolución Nº 801 de fecha 10/08/12 dispuso la adjudicación en la forma propuesta por la Comisión Asesora y declarar desiertos rubros no cotizados;
5) que previa conformidad de los adjudicatarios, el Intendente mediante Resolución Nº 978/13 de fecha 13/09/13, dispuso al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del T.O.C.A.F., ampliar la contratación según el siguiente detalle: - Empresa Carmela por un monto de     $ 56.000, y – Arenera Viurrarena por $ 399.500;
6) que no surge información contable respecto del gasto original así como del derivado de la ampliación;
CONSIDERANDO: 1) que el llamado a licitación pública fue dispuesto con anterioridad a la entrada en vigencia de las modificaciones introducidas al T.O.C.A.F. por la Ley Nº 18.834 y el Decreto Nº 150/12 (01/06/12), lo que determinó que el mismo se rigiera por el anterior texto ordenado;
2) que si bien el mismo se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes de dicho texto ordenado, la Administración actuante no dio cumplimiento a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República al no remitir las actuaciones al contralor previo de legalidad del gasto que compete a este Tribunal;
3) que, para ampliar contratos al amparo de lo dispuesto por el Art. 74 del actual T.O.C.A.F., es presupuesto necesario, que el contrato se encuentre vigente o en ejecución, porque ante una nueva contratación sin vinculación con la original, se debe seguir el procedimiento correspondiente;
4) que, no se informa si existían obligaciones pendientes de ejecución, del contrato cuyas prestaciones ahora se amplían;                                     
5) que la ampliación dispuesta deriva de un gasto que se observa por razones de procedimiento insubsanables que la afectan;                                     
6) que no consta informe contable respecto a la imputación de los gastos con cargo a objeto con disponibilidad  suficiente (Resultando 6); 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) y E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto ya ejecutado correspondiente a la contratación original por lo expresado en el Considerando 2;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Río Negro;
3) Observar el gasto correspondiente a la ampliación de la contratación por lo expresado en los Considerandos 3, 4 y 5;
4) Cometer al Contador Delegado el control de la imputación de los  gastos en Rubro adecuado con  disponibilidad presupuestal suficiente, y en caso de no existir, la formulación de la observación respectiva;

5) Comunicar al Contador Delegado; y 

6) Devolver las actuaciones.
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